
PRESENTADO POR:



¿Cómo afecta la 
implementación de 

TRIBUCR en el 
cierre?



¡El cierre fiscal no es 
solo una obligación

tributaria!
!Es el reflejo de la rentabilidad de tu empresa! 



Gabriela Mata 

Cuento con 10 años de 
experiencia en asesoría y 
acompañamiento a 
MiPYMES.

CPI especialista en asesoría
contable-tributaria.



Cierre fiscal



Objetivo de la 
charla

Brindar los conocimientos básicos sobre el  cierre fiscal y como 
asegurar que toda la información financiera sea precisa, completa 
y este alineada con las normativas fiscales vigentes en Costa Rica.





Principales Obligaciones 
Tributarias:



Registro Único Tributario 
(RUT:



Consecuencias por 
incumplimiento:



Impuesto sobre la renta:

El impuesto sobre la renta grava las utilidades generadas por cualquier 

actividad o negocio de carácter lucrativo, que realicen las personas físicas 

o jurídicas en el territorio nacional durante el período fiscal ordinario o 

especial.

¿ Qué le interesa a Tributación?

1. Cuánto vendió?

2. Cuánto compro?

3. Cuánto gasto?

4. Cuánto le quedo?

5. Cuánto le retuvieron en el datafono en el año (1.76%)

6. Monto de pagos parciales

7. Tiene retención del 2%



¿Qué pasa si no facturo todos
los ingresos? 

1. La contabilidad no muestra una rentabilidad real.

2. Puedo ser sancionado por evadir impuestos en la presentación de mis declaraciones.

3. En el caso de requerir un crédito, no puedo demostrar con atestados los ingresos de mi 

empresa.



¿Qué debo hacer con las 
facturas de compras y gastos
que llegan a mi correo? 

1. Muy importarte tener un correo destinado a la recepción de las facturas, que tenga acceso

tanto el Contador como el contribuyente.

2. Aceptar las facturas en nuestro Sistema de facturación.

3. En el caso de pedir factura por todas las compras y gastos , sin que sean realacionadas a 

nuestra empresa nos exponemos a sanciones por evasion de impuestos.



Caso práctico:

• Empresa: Café Pura Vida S.A.

• Actividad: Venta de café tostado y molido

• Tipo: Persona jurídica (Régimen General)

• Período fiscal: 1 de enero – 31 de diciembre

• Ubicación: Heredia, Costa Rica

• Contabilidad: Llevada por contadora externa



Revisión previa 
al cierre:



Estado Financiero al 
31 de diciembre:



Ajustes fiscales:



Calculo de 
Impuestos de la 
renta:



Presentación de la 
declaración:

• Formulario D-102 (OVI)

• Fecha límite: 31 de marzo del año siguiente

• Documentos:

- Estados financieros firmados

- Conciliación fiscal

- Soporte contable y facturas electrónicas



Errores comunes:

No revisar inventario

Incluir gastos personales

No conservar respaldos contables

Presentar D-102 fuera de plazo



Buenas prácticas para cierre 
fiscal exitoso:



Buenas pácticas:



Café Pura Vida S.A. :



¡Gracias!
Gabriela Mata
Grupo Contabilidad al Día



PREGUNTAS


	Diapositiva 1
	Diapositiva 2
	Diapositiva 3
	Diapositiva 4: Gabriela Mata 
	Diapositiva 5: Cierre fiscal
	Diapositiva 6: Objetivo de la charla
	Diapositiva 7
	Diapositiva 8: Principales Obligaciones Tributarias:
	Diapositiva 9: Registro Único Tributario (RUT:
	Diapositiva 10: Consecuencias por incumplimiento:
	Diapositiva 11: Impuesto sobre la renta:
	Diapositiva 12: ¿Qué pasa si no facturo todos los ingresos? 
	Diapositiva 13: ¿Qué debo hacer con las facturas de compras y gastos que llegan a mi correo? 
	Diapositiva 14: Caso práctico:
	Diapositiva 15: Revisión previa al cierre:
	Diapositiva 16: Estado Financiero al 31 de diciembre:
	Diapositiva 17: Ajustes fiscales:
	Diapositiva 18: Calculo de Impuestos de la renta:
	Diapositiva 19: Presentación de la declaración:
	Diapositiva 20: Errores comunes:
	Diapositiva 21: Buenas prácticas para cierre fiscal exitoso:
	Diapositiva 22: Buenas pácticas:
	Diapositiva 23: Café Pura Vida S.A. :
	Diapositiva 24: ¡Gracias!
	Diapositiva 25

